
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de abril de dos mil veintidós 

. j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2022-00055 

 

 

SE INADMITE ESTA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días (art. 

90 Código General del Proceso) se alleguen los siguientes requisitos; so pena de 

rechazo de la misma: 

 

1. Aclarará la manera como el demandante será citado al proceso, toda vez 

que en el encabezado de la demanda consigna que SEBASTIAN 

HERNANDEZ ALVAREZ está domiciliado en la ciudad de Medellín, y en 

los hechos narra que desconoce su paradero; por lo tanto, deberá 

expresar sin lugar a equívocos si realmente ignora el lugar donde puede 

ser citado el demandado y de ser así se solicitará su emplazamiento, de 

lo contrario aportará una dirección física y/o electrónica para proceder a 

su notificación. 

 

2. Informará al Despacho la lista de la totalidad de los parientes que 

deberán ser oídos indicando claramente el lugar donde puedan ser 

localizados, es decir; tanto de parte materna como paterna, de 

conformidad con el artículo 61 del C.C., y en caso de desconocerse los 

mismos se solicitará su emplazamiento. 

 

3. La solicitud de prueba testimonial deberá dar aplicación al artículo 212 

del C.G.P., estableciendo claramente los hechos objeto de prueba con 

cada testigo. 

 

4. En los términos del poder conferido, tiene facultades la apoderada 

MARIBEL HURTADO SUAZACC portadora de la T.P 272.509 del C.S de 

la J., para representar los intereses de su poderdante. 
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NOTIFÍQUESE 
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